
 
 
 
 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN HUMANA 
GERENCIA DE REGISTRO, NÓMINA Y SEGURIDAD SOCIAL 
FONDO DE RETIRO, PENSIONES Y JUBILACIONES 
 

 
 
 
 
 

A QUIEN PUEDA INTERESAR 
 
 

Certificamos que cumpliendo con lo establecido en el Reglamento del Fondo de 
Retiro, Pensiones y Jubilaciones del Poder Judicial, Resolución Núm. 1651-2007, 
rectificada por el Acta núm. 07-2009 del 19 de febrero de 2009 del Pleno de la SCJ 
y modificada por Acta del CPJ Núm. 44-2011 del 14 de diciembre de 2011, el 
Consejo del Poder Judicial concedió durante el mes de julio un total de una (1) 
pensión por antigüedad, ascendente a un monto total de doscientos ocho mil 
seiscientos ochenta y siete pesos con 50/100 (RD$208,687.50).  
 
 
Esta certificación se expide a los veinticinco (25) días del mes de julio del 2023. 
 
 
Firmado de manera electrónica por Tania E. Guenen, directora de Gestión Humana 
del Poder Judicial. 

 
 
 
 

TEG/jr  

 
  



NOMBRE PUESTO DEPENDENCIA PENSIÓN

Nelson Cuevas Ruíz Juez de Corte Tribunal de Ejecución de la Sanción de 
Adolescente de San Cristóbal $208,687.50

Sub/total RD$208,687.50

Tania E. Guenen
Directora de Gestión Humana
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